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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-4038   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del 
servicio de educadores infantiles para las aulas de dos años en Pon-
tejos y Pedreña. Expediente 2017/65/CTSERCV-2.

   1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaría General. 

  2) Domicilio: Plaza de la Constitución, número 4. 

  3) Localidad y Código Postal: Rubayo - 39719. 

  4) Teléfono: 942 506 250. 

  5) Telefax: 942 506 068. 

  6) Correo electrónico: contratacion@marinadecudeyo.com 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: ww.marinadecudeyo.com. y www.
contrataciondelestado.es. 

  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de ofertas. 

 d) Número de expediente: 2017/65/CTSERV-2. 

 2.- Objeto, lugar y plazo de ejecución: 

 a) Tipo: Contrato de servicios. 

 b) Descripción: Prestación del servicio de educadores infantiles para las aulas de dos años 
en Pontejos y Pedreña (Marina de Cudeyo). 

 c) Lugar de ejecución: Pontejos y Pedreña. 

  1) Domicilio: Término municipal de Marina de Cudeyo. 

  2) Localidad y Código Postal: 39719 Rubayo. 

 d) Plazo de ejecución: 2 años. 

 e) Admisión de prórroga: Sí, anual con un máximo de 2 años. 

 f) Nomenclatura: De acuerdo con la nomenclatura CPV de la Comisión Europea el código 
que corresponde según Reglamento CE 2151-2003 de la Comisión de 16 de diciembre de 2003 
por el que modifi ca el Reglamento CE 2195/2002 es 80110000-8 De acuerdo con el código CPA 
según Reglamento CE 204/2002 el código corresponde a 80.10.1. 

 3.- Valor estimado del contrato: El valor estimado del contrato, incluyendo el importe total del 
plazo inicial de duración como las eventuales prórrogas (dos), es de 137.688,36 € (IVA exento). 

 4.- Presupuesto base de licitación: El precio del contrato no podrá superar la cantidad 
máxima anual de 34.442,09 € (IVA exento) ni de 68.844,18 € (IVA exento), por el plazo inicial 
de duración de dos años. 

 5.- Garantías: 
 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación. 
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 6.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Único (precio). 

 La Mesa de Contratación propondrá al órgano de contratación que adjudique el contrato al 
postor que oferte el precio más bajo, sin estar incursa en valores anormales o desproporciona-
dos. Serán excluidas aquellas ofertas que incurran en baja temeraria de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 7.- Presentación de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días naturales siguientes a la publicación del 
anuncio de licitación en el B.O.C. y perfi l del contratante municipal, hasta las 14:00 horas. 

 b) Modalidad de presentación: Manual. 

 c) Lugar de presentación: Según lo establecido en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 8.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Marina de Cudeyo, 25 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2017/4038 
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